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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; catorce de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior delTribunal Electoralde

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO DE

TURNO dictado hoy, por el Magistrado José Oliveros Ruiz, Presidente

de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las quince horas con treinta minutos del día en que se actúa, la suscrita

Actuaria Io notifica A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS

mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; catorce de octubre de dos mil diecinueve

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Oliveros Ru¡z, Pres¡dente de
este Tribunal Electoral, con el estado procesal de los autos del exped¡ente en que se actúa, del
cual se adv¡erte lo s¡guiente:

l. Acuerdo de requer¡miento de cumplimiento de sentencia de fecha cuatro de octubre del año
que transcurre, a través del cual el suscrito Mag¡strado Pres¡dente de este organismo
jurisdiccional, con fundamento en elartículo 140 del Reglamento lnteriorde este Tribunal, requirió
al Ayuntamiento de Alvarado, Veracruz, y al Congreso del Estado para que, dentro del plazo de
veinticuatro horas contadas a part¡r de la notif¡cación del c¡tado acuerdo, remitieran las

constancias que acreditaran el cumpl¡m¡ento de lo ordenado en la sentencia de fecha d¡ec¡nueve

de agosto de dos m¡l diecinueve, emitida dentro del juicio para la protección de los derechos
polÍt¡co electorales del ciudadano identif¡cado con la clave TEVJDC486/2019; y

ll. Of¡cio DSJ/1798/2019 de fecha once de octubre de la presente anualldad y anexo, suscrito por

la C. ceorg¡na Maribel Chuy Díaz, ostentándose como Subdirectora de Serv¡c¡os Jurld¡cos del
H. Congreso del Estado de Veracruz, recibidos en la Of¡cialía de Partes de este organismo

.¡ur¡sdiccional el día de su fecha, mediante el cual aduce darcumplim¡ento al requer¡miento refer¡do
en el punto ¡nmediato anterior.

Toda vez que el diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, este organ¡smo jurisdiccional dictó
sentencia dentro del exped¡ente TEVJDC486/2019. En consecuencia, con fundamento en los
artículos 66 apartado B, de la Constitución Política de Veracruz; 416, fracciones V, lX, XIV y
XVlll del Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz de fgnacio de la Llave, en relación con el
arliculo 42, fracc¡ón lV, del Reglamento lnterior de este organismo jurisd¡ccional, SE
ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por rec¡b¡da la documentac¡ón de cuenta señalada en el punto ll misma
que, junto con el original del presente acuerdo, se ordena agregar al expediente en que se
actúa, para que obre como corresponda.

SEGUNDO. Túrnese la documentación de cuenta, junto con el expediente en que se actúa, a la
ponenc¡a a cargo de la Magistrada Claudia Díaz Tablada, quien fungió como ¡nstructora y

ponente en el expediente al rubro c¡tado, para que determ¡ne lo que en derecho proceda.

NOTIFíQUESE, por estrados a las partes y demás interesados; asimismo, hágase del
conoc¡miento públ¡co en la página de intemet de este Tribunal http://www.teever.gob.m)d.
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Asi lo acordó y firma el Mag¡strado Pres¡dente de
en esta ciudad, ante el Secretario Gen de
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